
ÍNúm. 36. Viernes 25 de Marzo de 1670. lOO milésimas.

DE LA DE LOGOLO.
REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO-

C&ncluye el proyecto de ley sobre organiza- 
don provincial y municipal presentado por la 
comisión nombrada al efecto por las Cortes.

CAPÍTULO VI.

Competencia y atribuciones de la Comisión provincial.

Art. 65. A la comisión provincial corresponde la 
ejecución de los acuerdos de la Diputación provincial y 
la preparación de lodos los asunh s de que esta haya 
de ocuparse En su virtud dictará las disposiciones ne
cesarias al efecto, vigilando su cumplimiento, prove
yendo lo que corresponda en casos de omisión, negli
gencia ú Oposición por parle de los encargados de la 
ejecución material, y dando cuenta à la Diputación 
provincial de lo que observe.

Corresponde privativamente â la comisión la revi
sion de los acuerdos de los ayuntamientos y la resolu
ción de las reclamaciones y protestas en las elecciones 
de concejales, y de las incapacidades ó excusas de es
tos en los casos y forma que la ley municipal y la elec
toral determiní^n.

Art. 66. En cada una de las sesiones semestrales 
de la Diputación provincial lacomisicn pre.sentará una 
Memoria que exprese los asuntos de que aquella haya 
de ocuparse, con noticia de los negocios pendientes y 
estado de las cuentas, fundos y administración provin- 
<5iul

Art 67. La comisión provincial resuelve interina
mente los asuntos encomendados à la Diputación, 
cuando su urgencia no consintiere dilación y su impor
tancia no justificare la reunion extraordinaria de ésta 
La Comisión dará cuenta de estos acuerdos e» la pri
mera sesión de la Diputación, y esta puede revocar ó 
modificar los que por su naturaleza no causen estado, 
quedando en todo caso responsable la comisión por sus 
resultas.

Art. 68. La comisión hace à la Diputación las pror- 
puestas de los empleados que esta haya de nombrar, à 
menos que de ella no haya recibido delegación expre
sa para hacer su nombramiento, según lo que en el ar
tículo 71 se determina.

Puede también suspenderles por justas causas, dan
do cuenta à la Diputación en su primera reunion.

Art. 69. La comisión dirige los litigios seguidos en 
nombre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuan
tía es necesario el acuerdo de la Diputación'provincial: 
para todos los demás casos es suficiente el de la cornil 
si on.

CAPÍTULO Vil.

Empleados y apentes de la administración provincial.
Art. *70. Las dependencias de la Diputación pro’ 

vincial se componen:
1 .® De la secretaría.
2 ." De la contaduría.
3 .® De la depositaría.
Al frente de cada una de estas secciones habrá un Je

fe, bajo cuyas órdenes servirán los empleados nece- । 
sarios.

Art. 71. La Diputación provincial nombra y sepa
ra á los tres jefes indicados en el articulo anterior.

Nombra y separa también, à propuesta de la Comi
sión, á los demás empleados, sino ha delegado en esta 
la facultad de hacerlo. La delegación únicamente se 
concede por el tiempo que medie entre las sesiones or
dinarias de la Diputación.

Fija el sueldo de todos, arregla la plantilla y acuer
da el reglamento de servicio interior, à propuesta de 
la Comisión.

Art. 72. La Diputación provincial y la Comisión 
pueden dar encargo á cualquiera de sus vocales ó de
pendientes para girar visitas de inspección á losayun- 
mientos, cop el fin de enterarse del estado de sus fon
dos, cuentas, libros y archivos.

En nil gun caso pueden acordarse estas visitas den
tro de los cuarentp dias anteriores á las elecciones de 
cualquiera clase.

Art. 73. El secretario t'eue á su cargo la prepara
ción y tramitación de los asuntos de que hayan de co
nocer la Comisión y Diputación; así como la redacción 
de sus actas y acuerdos, Id correspondencia y el cuida- 
do v conservación de su archivo.

Firma con el presidente los acuerdos y decretos de 
lo comisión, autorizándoles con el sello de la provincia, 
cuya guarda le estará encomendada, y cuida de que no 
sean notificados á quien corresponda.

Art. 74. El nombramiento de contadores se hará 
por concurso entre los que reunan las circunstancias 
siguientes:

1 “ Ser ó haber sido contador con arreglo á esta 
ley en provincia de igual categoría.

2 .^ Haber desempeñado durante dos años con las 
mismas condiciones igual destino en provincia de cate
goria inmediata mente inferior.

3 .® Haber servido durante seis años, y entre ellos 
dos Como oficial primero de contaduría ú otro destino 
análogo en la mij-ma provincia ú otra de igual cate
goría.

Art. 75. Elcontador tiene á su cargo la oficina de 
cuenta y razón y la intervención de fondos provin
ciales.

En tal concepto registra las entradas y salidas de 
fondos, autoriza con el vicepresidente los libramientos, 
hace los asientos necesarios en los libros que lleve al 
efecto, prepara los presupuestos y forma las cuentas 
que han de ser sometidas á la Diputación.

Art. 76. El depositario es el único encargado de 
la custodia de los fondos provinciales, y prestará las 
fianzas que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá dos 
cajas; una general ccif 1res llaves, que tendrán el vi
cepresidente, depositario y contador, y otra diaria, 
donde, bajo la guarda (xclusiva del depositario, esta
rán los fondos destinados á las atenciones de cada se
mana.

El depositario no hará pagos, ni recibirá cantida
des sino en virtud de un mandato autorizado por el vi
cepresidente y el contador.

CAPITULO VIH.

Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 77. S.nn aplicables á los presupuestos provin
ciales las disposiciones contenidas en los artículos 106, 
108, 130, 131, 132, 134 y 141 de la ley municipal. 

Art. 78. Los presupuestos provinciales contendrán 
precisamente las partidas necesarias, según los recur
sos de la provincia, para atender á los servicios si
guientes:

1 .’ Personal y material de sus oficinas y depen
dencias y establecimientos provinciales de beneficen
cia, sanidad é instrucción,t

2 .° Conservación y administración de las fincas y 
edificios de la provincia.

3 .® Construi:cion, conservación y admipistrapioq 
de sus obras públicas

4 .* Inspección de los montes municipales.
5 .® Fomento y conservación del arbolado.
6 ® Suscricion à la Gaceta, Diario de las Ççrtes j 

Colección legislativa.
7 Fondo de imprevistos y calanaidades públicas.
8 .* Anuncios, impresiones y otros gastos que se 

consideren necesarios ó convenientes.
9 .® Todos los demás gastos que clara y terminan

temente exijan esta y otras leyes en la parte que de
ban ser cumplidas por la provincia.

Art. 79. La comisión formará el presupuesto en 
todo el noveno mes de| año económico, y lo presentará 
á la Diputación provincial en su reunion ordinaria del 
ines siguiente. Eda le examinará, sombrando al efecto, 
si lo tiene por conveniente, una comisión especial, y 
le aprobará ó le modificará en todo ó en parte.

Para la aprobacipQ del presupuesto se requiere el 
voto de la mayoría absoluta del total de diputados.

El presupuesto definitivamente aprobado por la Di
putación será ejecutivo y principiará á regir en el si
guiente año económico.

Si para entonces no estuviere aprobado el presu
puesto seguirá rigiendo el anterior en la parte nece
saria.

Art. 80. Para cubrir los gastos consignados en los 
presupuestos provinciales, las Diputaciones utilizarán 
los recursos que procedan de rentas, y productos de 
toda clase de bienes, derechos ó capitales que por 
cualquier concepto pertenezc an á la provincia ó á los 
establecimientos que de ella dependan, así como de las 
obras públicas, instituciones ó servicios costeados de 
sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verifi
cará por el resto un repartimiento entre los pueblos de 
la provincia, en proporción à lo que por contribucio
nes directas pague cada una al Tesoro.

Art. 81. Esta cuota .será incluida en el presupues
to de cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en 
las depositarías provinciales en la época de recauda
ción ordinaria, ó ántes si voluntariamente lo entregan 
los ayuntamientos.

Art. 82. Son aplicables á los fondes provinciales- 
las disposiciones contenidas en los artículos 142, 144, 
145, 146 y 133 de la ley municipal.

La Ordenación de pagos corresponde al vicepresi
dente déla comisión y la intervención ai contador.

Art. 83. Las cuentas de cada ejercicio serán for
madas en las épocas correspondientes y sometidas á la 
comisión provincial con los documentos justificativos, 
dentro de los dos meses siguientes al ejrrci' io de que 
procpdan.

Un extracto de ellas se insertará en el Dolelin of~ 
cial, y las originales quedarán expuestas al público en 
la secretaría hasta que la Diputación provincial se 
reuna para su aprobación.

Art. 84. La Diputación procederá al examen de 
tas cuentas generales, así como de las trimestrales y 
notas y extractos á que el art. 82, so refiere y ha
brán de ser también publicadas en el Boletín oficial, 
nombrando al efecto una comisión especial, si lo cree 
necesario. '

La Diputation puede pedir los dccumentos relacio
nados con las cuentas, y Ilaaaar á su seno para recibir
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SU inform!' oral, à cuintas personas hayan intervenido 
en las operaciones á que aquellas se refieran.

Art. 85. Las cuentas quedarán definitivamente 
aprobadas, con las reservas establecidas en el art. 152 
de la ley municipal, si obtuvieren el voto déla mayo
ría de los vocales que componen la Diputación, no con
tando à los de la comisión, que no tendrán voto en es
te acto.

Las cuentas pasarán al Tribunal Mayor por conducto 
del Gobierno para su revision total ó parcial en los ca
sos siguientes:

1 .’ Cuando no fueren aprobadas por mayoría bas
tante.

2 .® Cuando mediare reclamación ó protesta de al
guno de los interesados en ella contra el fallo de la Dipu
tación; siendo considerados como tales todos los ayunta
mientos de la provincia.

La revision se limitará á la partida ó partidas, res
pecto à las que hubiere mediado reclamación ó protesta.

Art. 86. El diclámen de la mayoría y los votos 
particulares, con un extracto de la discusión, serán 
impresos con las cuentas mismas, y se venderán ejem
plares, repartiéndose además á todos los diputados y 
ayuntamientos de la provincia.

TITULO IÏI.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y 
AGENTES DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 87. Las Diputaciones y comisiones provincia
les obran bajo la dependencia del Gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabilidad administrativa 
que proceda en todos aquellos asuntos que, según esta 
ley ó las sucesivas, no les competan exclusivamente, 
y ejercen sus atribuciones propias con absoluta inde
pendencia, sin perjuicio de la inspección que al Go
bierno se concede à fin de impedir las infracciones de 
esta ley, de la Constitución y de las demás generales 
del Estado.

El ministro de la Gobernación es el único encargado 
de trasmitir á las Diputaciones y comisiones provin
ciales las leyes y las disposiciones del Gobieroo en la 
parle que deban ser ejecutadas por estas corporaciones.

A rt. 88. Las Diputaciones provinciales incurren en 
responsabilidad:

1 .® Por infracción manifiesta de la ley en sus actos 
ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades-que no 
Ies compelan, ó abusando de las propias.

2 .® Por desobediencia al Gobierno en los asuntos

! en que proceden por delegación y bajo la dependencia 
: de este.

3 .® Por desacato á la autoridad.
-i.® Por negligencia ú omisión de que resulte per

juicio en los intereses ó servicios que les están enco
mendados.

Art, 89, La responsabilidad será exigida adminis
trativa ó judicialmente, en su caso, según la naturaleza 
del acto ú omisión.

La responsabilidad solo será exigida á los diputados 
que hubieren incurrido en la omisión ó lomado parte 
directamente en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 90 La responsabilid administrativa compren
de el apercibimiento, la mulla y la suspension.

Es aplicable à estas penas lo dispuesto en el art. 70 
de la ley municipal.

Art. 91. Para la imposición ó exacción de las mul
las se tendrán presentes las siguientes reglas:

1 .® La declaración de la pena corresponde al Go
bierno de acuerdo con el Consejo de Estado y oyendo 
al interesado.

2 .® Las multas no excederán de 2 000 reales.
3 .® Las multas serán satisfechas por los diputados 

responsables según el art 89.
4 .“ Son aplicables à estas multas las disposiciones 

contenidas en los artículos 172, 175 y 174 de la ley 
municipal.

La reclamación gubernativa contra la imposición de 
las multas se entablará ante el Gobierno mismo, que la 
resolverá con audiencia del Consejo de Estado: la ju
dicial tendrá lugar ante el Tribunal Supremo en la vía 
contencioso-administraliva.

Art. 92.- Procede la suspension en los casos que 
expresa el art. 176 de la ley municipal.

El Gobierno, por sí y bajo su responsabilidad en los 
casos de urgencia, y oyendo al Consejo de Estado en 
los demás, acordará la suspension mandando pasar, en 
término de treinta dias, los antecedentes á los tribuna
les ordinarios. Son aplicables á las Diputaciones pro
vinciales las disposiciones contenidas en ¡os últimos 
párrafus del artículo 178 déla ley municipal.

Trascurridos los plazos arriba indicados sin haberse 
llenado ninguno de aquellos requisitos, volverán los di
putados suspensos al ejercicio de sus funciones, siendo 
á ellos aplicable el art. 177 de la ley municipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en la Ga
ceta cqü inserción délos dictámenes del Consejo de 
Esta'do.

Art. 93. Las Diputaciones y comisiones provincia
les no pueden ser disueltas, y sus vocales no serán des

tituidos sino por sentencia ejecutoriada de los tri
bunales.

’ Los vocales de la comisión serán removidos de sus 
j cargos por la Diputación, siempre que incurriesen en 

hechos que pudiesen dar lugar á suspension adminis- 
í tral,¡va ó judicial.
j Art. 94. Los diputados á quienes se exija respon

sabilidad civil ó criminal por acuerdo de las Diputa
ciones ó del Gobierno, quedarán suspensos en sus car
gos hasta la sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo 

4 dispuesto en el art. 182 de la ley municipal.
Art. 95. Los diputados destituidos no pueden ser 

reelegidos hasta pasados seis años, á menos que la sen- 
lencia contuviere pena de inhabilitación por mayor 
tiempo.

Art. 96. Para los delitos que cometan las Diputa
ciones provinciales y los gobernadores en el ejercicio 
de sus funciones, será juez competente en primera ins
tancia la Audiencia del territorio y el Tribunal Supre
mo en último grado.

Art. 97. Los empleados y agentes de la adminis
tración provincial nombrado^ por la Diputación provin
cial ó la comisión, están sujetos á su obediencia, y son 
responsables ante ellas con arreglo á esta ley.

Disposiciones adicionales.

1 .® Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones anteriores relativas al régimen de las provincias.

2 .® El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los 
reglamentos necesarios para su ejecución.

3 .® En atención á la organización especial de las 
Provincias Vascongadas reconocida por ley de 25 de 
Octubre de 1839, el Gobierno, oyendo á sus Diputa
ciones forales, resolverá las dificaltades que ocurran 
sobre la ejecución de esta ley.

Disposición transitoria.

La division de las provincias en distritos para los 
efectos de esta ley se hará por el Gobierno oyendo á 
las actuales Diputaciones^ v sin perjuicio de reformar
la despues que hayan sido elegidas las primeras Dipu
taciones en conformidad á lo en ella dispuesto.

Palacio, de lasCórtes 17 de Febrero de 1870.—Fer
min de Lasala, presidente.—Feli,x García Gome?.— 
Vicente Morales Diaz.—Victor Balaguer.—Feliciano 
Perez Zamora.—José María Carrascon.—Lorenzo Uu- 
bio Caparros —Sabino Herrero, secretario.

NÜMERO 219.

Los Alcaldes de esta Provin
cia, por medio de sus de
pendientes, se servirán averi
guar el paradero de Carmen 
Lue y Canelo, natural que se 
dice ser de Gracia, en la pro
vincia de Barcelona, y encon
trándola, la pondrán encono- 
cimiento delJuzgadode Cala
horra, expresando el punto en 
que se halle, para que por me
dio de exhorto se la requiera 
al pago de las costas origina
das en la causa que se la si
guió por hurto. Logroño 24 de 
Marzo de 1870.—El Goberna
dor, Ramón de Acero.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA-
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Esposigion.

SEÑOR: La ley fundamental del Esta
do ha sido ya jurada por cási lodos los 
funcionarios públicos, según lo dispuesto 
por el Gobierno de V. A. y confirmado 
por las Córtfs Constituyentes en la ley de 
20 de Enero ultimo.

Tiempo es, pues, de que el clero con

tribuya por su parte del mismo modo á 
la seguridad y consolidación de la grande 
obra de las Corles Constituyentes.

El patriotismo que debe animar á tan 
respetable clase, y del cual tantas prue
bas abundan en nuestra remota historia, 
no permite abrigar recelo alguno de resis
tencias que serian tan inconvenientes co
mo ilegítimas.

No es una novedad el juramento del 
clero á la Constitución de 1869. También 
en su tiempo prestó adhesion tan solem
ne á la de 1812 y ásus reformas de 1837 
y 1815, como ásu vez el Episcopado de 
Francia y de Portugal juró las leyes fue- 
damenlales deeslos Estados y prestó obe
diencia á los poderes en ella constituidos.

Es además práctica constante que ar
ranca de remotos siglos y que subsiste con 
el asentimiento de la Iglesia en cási todas 
las naciones de Europa, inclusa la protes
tante Prusia, la de que las altas dignida
des eclesiásticas, ánles, despues ó al tiem
po de su consagración juren obediencia y 
fidelidad á las leyes y al poder soberano 
del Estado. Ysi es lícito y no repugna á 
la conciencia del Episcopado este jura
mento en tales circunstancias prestado, 
lícito es el que con el mismo objeto habrá 
de hacer por esta vez el clero español á la 
ley fundamental promulgada por las Cor
tes Constituyentes. La naturaleza del acto 
es la misma, el mismo su carácter y los 
mismos sus efectos.

La ley fundamental nada contiene que 
se oponga á los preceptos religiosos. La 
libertad de cultos que consagraos un de
recho político que protege en el órden tem
poral la conciencia del ciudadano; pero 
que no le exime en el espiritual del cum
plimiento de los tleberesreligiosos quede

sus creencias procedan. También este pre- '
cluso derecho está consagrado en las Cons- | 
tituciones de otros pueblos, y no por es- Î 
lo el clero católico deja de prestar en ellos ‘ 
el juramento de fidelidad á sus leyes y ; ____ «««.«o mAuuia-
de obediencia á sus Autoridades. La San- í pos y RR Obispos ylos Cabiídormeíro- 
ta Sede asi lo ha reconocido, una vez que j politanos, sufragáneos y colegiales esta- 
Iii?o saber al Episcopado español que po- ( blecidos en capitales de Audiencia pres- 

j día el clero prestar el juramento á la ley i larán dentro de igual término los de la
Península éislas adyacentes, y dentro del

1 Nu na de faltar este por lo tanto al cum- de dos meses los de Canarias el mismo 
plimienlode un deber que procede de las juramento ante los Regentes de aquellos 
relaciones hasta ahora subsistentes que *--- ' • ■ « .
en el órden político le unen al Estado- Y 
al hacerlo asi, dara también una prueba 
de que no abriga pensamientos de hosti
lidad, ni siquiera sentimientos de repug
nancia á las libertades conquistadas en la 
revolución de Setiembre, ni á los pode
res constituidos por las Córtes soberanas, 
y de que limitando sus aspiraciones al 
cumplimiento de su espirilual misión no
crea ni se propone crear iadebidamenle 
obstáculos al progreso de un pueblo libre.

Por estas cousideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de proponer 
à Y. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1870.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

DEGRETO.

Artículo 1.® Los M. RR. Arzobispos 
y Reverendos Obispos que se hallen en 
Aladrid prestarán en el término del naes 
siguiente á Ja fecha de este decreto jura
mento de íideiidad á la Constitución vigen
te ante el Ministro de Gracia y Justicia, 
según la siguiente fórmula: «¿Juráis por

Dios y por los Santos Evangelios guardar 
la Constitución de la Monarquía españo
la?»—«Sí juro.»—«Si así lo hiciéreis Dios 
os lo premie, y si no os lo demande.

Art. 2.® Los demás M. RR. Arzobis-

Península éislas adyacentes, y dentro del 
de dos meses los de Canarias, el mismo

Tribunales y á presencia de su Secrdta- 
rio de gobierno. Los que residan en otras 
poblaciones lo prestaran dentro do los 
mismos plazos ante el respectivo Juez ' de 
primera instancia; y si hubiere más de 
uno, ante el Juez decano y á presencia 
lamnien de su Secretario de gobiérno.

Art. 3.® Los individuos del clero par
roquial y demás eclesiásticos exclauslra- 
dos y dependientes de todas clases dedas 
Catedrales, Colegiatas, parroquias y capi
llas que por razón de su cargo ú oficio 
eclesiástico perciban haber del presupues
to del Estado, y que residan en el distrito 
municipal á que corresponda la capital 
delJuzgado de primera instancia, presta
rán el juramento en los plazos del artí
culo anterior aote la misma Autoridad y 
á presencia de su Secretario de gobierno. 
Los que residan en poblaciones donde ha
ya mas de un Juzgado lo prestarán ante 
el Juez decano. Los que residan en los 
distritos municipales que no sean capita
les de Juzgado lo prestarán ante el respec
tivo Juez de paz, con asistencia de su Se
cretario.

_ Art. 4 ® Los Regentes de las Audien
cias y Jueces de primera instancia y do 
paz elevarán à este Ministerio por el con
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ducto’ordirtario y en los ocho dias siguien
tes á la conclusion oe los mencionados 
pla'zói cértiácácron dé las actas del jura
mento .que hayan recibido, librada por los 
Tèspèctivos Sécretaríos.

Art. 5 • Los Regentes y Jueces de 
primera instancia y de paz adoptarán las 
medidas oportunas para que los in livíduos 
y dependientes del clero que, no estando 
ausentes de la Península, se hallen no 
obstante enfermos ó legítimamente impe>- 
didos de cóbcurrir ante su Autoridad pue
dan cumplir en los plazos sobredichos, 
^egun las ciscunslancias de cada caso par 
ticuíar con ló prevenido én este decreto.

Art. 6.“ Los eclesiásticos, cualquie
ra que sea su gerarquía, que se hallen 
actualmente ausentes déla Península ha
brán de prestar el juramento referido en 
el término de dos meses ante el Repre
sentante de España, ó en su defecto ante 
el Cónsul español del punto de su resi
dencia; debiendo estos funcionarios remi
tir en los 15 dias siguientes las actas de 
juramento que reciban al Ministerio de 
Gracia y Justicia

Madrid diecisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenla.—FranciscoSerrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

me ha propuesto el Ministro ' dos corno se hallan el motivo, necesidad y villa de Pedroso para queen el término 
■' U ! de nueve dias à contar desde la inserción

Dado en Logroño á veintidós de Marzo de este anuncio en el Boletín oficial de 
de mil ochocientos setenta.—Ildefonso San ' esta provincia se presente en este Juzga-

. de Hacienda, de acuerdo con ; de proceder à sh enajenación, 
el Consejo de Ministros—Ven- I nuewusuoau

go en decretar lo siguiente:— i Míllan.—Por mandado de S. S., Matías 
Artículo único. Se declaran ' 
comprendidos en el art. 2.” de 
la instrucción de 3 de Diciem
bre último, sobre el modo de 
hacer efectivos los débitos à 
favor de la Hacienda, á los 
deudores por plazos de fincas 
del Estado por cuentas y cen
sos y por cualquier otro con
cepto de la misma proceden
cia.—Dado en Madrid á cinco 
de Marzo de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.
—El Ministro de Hacienda,

do para hacerle saber ia acusación fiscal

NUMERO 209.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo ew admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Marina me ha pre- 
aeniado el, Brigadier de la Armada y Di
putado á Corles D. Juan Bautista Topete; 
quedando sumamente satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Madrid á veinte de Marzo de 
mil ochocientos setenta.—Fi áncisco Ser
rano.— El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Ministro de Marina

al Contraalmirante de la Armada y Dipu 
lado á Córles D. José María Berenger y 
Ruiz de Apodaca

Dado en Madrid á veinte de Marzo de 
noil ochocientos setenta —Francisco Ser
rano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Juan Prim.

Conáo Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente del Consejo de Estado 
me ha presentado D. Antonio de los Ríos 
y Rosas; quedando sumamente satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado..

Dado en Madrid á veinte de Marzo de 
rail ochocientos setenta.—-Francisco Ser
rano,—El Presidente dél Consejo de Mi
nistros, Juan Prim.

NUMERO 210.
AUDIENCIATERRITORIAL DE BURGOS

SECRETARÍA.

En la Gaceta de 8 del actual 
núm. 67, se ha publicado el 
siguiente

DECRETO.
Gonformándomeconloque

Laureano Figuerola. »
De cuyo Decreto, ha 

puesto el Sr. Regente se 
V. conocimiento por la

dis
dé á 
pre-

sente circular, para que como 
ha venido practicándose auxi
liando la recaudación de los 
impuestos directos del Estado 
en la forma establecidapor las 
disposiciones vigentes, siem
pre que se trate de la cobran
za de descubiertos por plazos 
vendidos por compras de fin
cas del mismo, rentas, censos 
y demás de igual procedencia^ 
contra cuyos deudores en fa
vor de la Hacienda se hacen 
aquellas estensivas, no escuse 
por una equivocada ó mala 
inteligencia, el dar, cuando se 
le demande la autorización re
querida para entrar en el do
micilio de los dichos deudores 
con el fin de que puedan rea
lizarse los embargos acorda
dos enlos procedimientos, que 
tienen el carácter administra
tivo. Dios guarde á V. muchos
anos. Búrgos 16 de Marzo de

i Por el presente y á sn virtud, hago sa- 
I ber'á los Alcaldes de los pueblos de 

este Partido, á los di^l resto de la provin- 
j cia y demás dependientes de su Aulori- 
I dad: Que por el Juzgado de primera ins- 
I tanciade Madrid, Distrito del Congreso, se 

ha librado á este de mi cargo un exhorto 
con un edicto, cuyo tenor literal es como 
sigue:

EDICTO. D Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de la Audiencia de fuera de 
esla Capital y Juez de primera instancia 
del Disirito del Congreso en la misma. — 
Por el presente, se cita y emplaza por 
término de seis dias á D. José Rodriguez, 

¡' natural de uno de los pueblos de la pro
vincia de Logroño, para que se presente 
en el Juzgado de mi cargo y Escribanía 
do D. Franciscode Paula Morales, á pres
tar una declaración en causa criminal, 

! bajo apercibimiento que de no verificarlo 
¡ le parará el perjuicio que haya lugar. Da- 
I do en Madrid á once de iMarzoderail ocho- 
! cientos setenta —PedroMendiri López.— 
i Por mandado de S. S.“ y por mi compa- 
i ñero Morales, Luis Villanueva 
i En su consecuencia y conforme se me 
' encarga en el precitado exhorto, se inser- 
I la dicho edicloen el Boletín oficial, á fin 
j deque por los mencionados Sres. Alcal- 
j des y demás dependientes de su Aulori- 
' dad, se practiquen diligencias parala bus- 
S ca del D. José Rodriguez, y caso de ser 
i habido dén conocimienlo á este Juzgado 
I para los efectos conducenlesy participar- 
I le al Sr. Juez exhortante.
I Dado eu Logroño á diecinueve de Mar- 
zade mil ochocientos setenta.—Ildefonso 

i San Millan.—Por mandado de S. S.\ An
gel Muro.

en la causa que se le sigue en union de 
otros por daños en los montes de Pedroso, 
pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Nágera á veintisiete de Febre- 
rode mil ochocientos setenta.—FélixHer- 
rero y Sicilia.—Por su mandado, Ildefon
so de Igarza.

NUMERO 199.

NUMERO 216.

Hago saber; Que en el día catorce de 
Abril próximo, y hora de las doce de su 
maúana tendrá logaren la Sala Audien
cia de este Juzgado la subasla de la íin-

-----  - - ' caque à continuación se espresa; sita en 
'1870.—Benigno Fernandez de jurisdicción de Murillo de rio Leza, per- 

1--------- . i leneciente á Vidal Ruiz, á saber:Castro. —Sr. Juez de paz de.

D. Ildefonso San JUillan, Juez de 
primera instancia de Loyroño y su par
tido.

Por el presente, hago saber: Que en 
el dia díecinuevedel próximomes de Abril 
y su hora de las doce de la mañana ten- i 
drá lugar en la sala audiencia de este j 
Juzgado la subasla de dos octavas partes 
de una casa situada en la plazuela de San 
Juan déla villa de Viguera, señalada con 
el número trece que consta de planta ba- i 
ja, dospisos y corredor; lindante por Ñor- 
te la calle de San Juan, por Mediodía la 
del Torrado, por Oriente Valentin Náge
ra y por Poniente la plazuela, lasadas y 
adjudicadas dichas dos oclavas partes de 
casa en doscientos diecinueve escudos y 
n(»vecientas cincuenta milésimas; las cua- 

' Ies corresponden á la incapacitada Espe
ranza Arroita y Paulin, soltera, natural 

, de dicha villa de Viguera, por falleci-

Una heredad en término de Peña 
colorada, de cabina de una fanega y 
tres celemines de tierra, legadía en 
la ladera de la pieza, do trece fane
gas; linda Oriente otra parte igual 
de su hermana Jesus Ruiz, Ponien
te el no, y por Sur y NmieMaximi- 
na Ibarra y Lara, lasada en veinte 
escudos.....................................

Pedro Canuto Ugarte, actuario delJuz- 
gado de primera instancia de J^ágera y 
su partido.

Doj fé y testimonio: Que en este Juz
gado de primera instancia y por Jacinto 
Hernando, vecino de Quintanar de la Sier
ra, como marido de Casilda Lobato, Pablo 
Murga, vecino de Anguiano, Jacoba de 
Castro, viuda de Joaquin Aldama, como 
madre totora y curadora de Juan Alda
ma, también vecina de Anguiano, y Ni- 
ca.sio Lobato, confinado en el presidio de 
Valladolid, representados lodos por el Pro
curador D. Atanasio Caballero, se han 
promovido diligencias encaminadas ájus- 
tificar que pertenecen á la clase de po
bres, y que se les declare tales para liti
gar contra Gavina Lozano, y despues de 
tramitado el espediente, se ha dictado la 
siguiente

SENTENCIA. El la ciudad de Nágera 
y Marzo diez de mil ochocientos setenta, 
el señor D. Félix Herrero y Sicilia, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este espediente 
promovido por Jacinto Hernando, vecino 
de Quintanar de la Sierra, como esposo 
de Casilda Lobato, Pablo Murga, Jacoba 
de Castro, viuda de Joaquín Aldama, en 
concepto de madre, tutora y curadora de 
Juan Aldama, estos de la vecindad de An
guiano y Nicasio Lobato, confinado en el 
presidio de Valladolid, representados po- 
el Procurador D. Atanasio Caballero, ser 
gun los poderes otorgados en dicho An
guiano y Valladolid, que ocupan los fólios 
primero al cuatro, ambos inclusive, y

Resultando, que el citado Procurador 
D. Atanasio Caballero, como tal repre
sentante, presentó un escrito en que ma
nifiesta que teniendo que promover pleito 
en representación de los antedichos suge- 
tos, contra Gavina Lozano, viuda de To
ribio Lobato, vecinos de predicho Anguia
no, sobre pago de ciertos intereses, y no 
contando con recursos, al efecto estaba 
en el caso de que el Juzgado le declarase 
pobre:

20

Los que quieran ii teresarse en la su
basta pueden acudir en el dia y hora se
ñalados pues se rematarán en eí mas ven
tajoso postor.

Dado en Logroño à veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta.— Ildefonso San 
Millan.—Por mandado de S. S., Meliton 
Arenas.

NÚMERO 157.
D. Félix Herrero y iSicüia, Juez de

primera instancia de esta ciudad y sumientodesus padres, y hé acordado anun
ciarlas en venta bajo el tipo de su tasa- j partido. 
cion y de la proposición presentada por
D. Cielo Rodriguez, vecino de la referida i F__ _____ "_________,__
villa cubriendo dicha cantidad, acredita- ' á Leandro Saenz y Viñegra natural de la

Por el presente, cito, llamo y emplazo

Resollando, que comunicado traslado à 
la referida Gavina Lozano, y al Promotor 
Fiscal por su órden, no lo evacuó la pri
mera, à quien se le acusó una rebeldía, 
y si bien se le hizo saber tal providencia 
en la propia forma que la del traslado, y 
lampo30 lo evacuó, habiéndose manifes- 

' lado por el Promotor Fiscal que se reci
biera el incidente à prueba:

Resultando, que recibido el incidente á 
prueba, se manifiesta por los tesliges Juan 
Rojo, Pedro Zabala y Saturnino Blanco, 
vecinos de Anguia'io, que los demandan
tes no cuentan sino con muy escasos bie
nes, que con el corlo y eventual trabajo 
de sus manos, no bastan para adquirir 
su subsistencia, y librado despacho al 
Juez de Paz de Anguiano, consta de su 
cumplimiento que solo la Jacoba de Cas
tro tiene una heredad de dO' fanegas y 
cinco celemines de tierra regadía, y una 
casa, que ambas lincas le producen dos- 

j cientos diez reales, y espedido también 
' exhorto al Juzgado de primera instancia 
i del partido de Salas de los Infantes, tam- 
í bien se vé en sU cumplimiento, que Ja

cinto Hernando, no posee bienes de nin
guna clase:
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{jHjskleraodo, que ninguno de los inle- 

roados en este incideiite de pobreza posee 
bienes, tuyos productos sean suficientes 
al doble jornal de un bracero, por lo que 
se hallan comprendidos en ei caso cuarto 
del artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

FALLO Que debo declarar y declaro 
á Jacinto Hernando, vecino de Quintanar 
de la Sierra, como marido de Casilda Lo
bato, à Pablo Murga, Jacoba de Castro, 
viuda de Joaquin Aldama, en concepto de 
madre, tutora y curadora de Juan Alda
ma, vecinos de Anguiano, y à Nicasio Lo
bato, confinado en el presidio de Valla
dolid, pobres para litigar, y con derecho 
á usar del papel sellado correspondiente, 
y á gozar de los demás beneficios que les 
concede la ley, sin perjuicio de lo preve
nido para su paso y tiempo en los artícu
los ciento noventa y ocho al doscientos de 
la misma. Así por esta sentencia que se 
hará notoria por.edictos que se fijarán en 
hks estrados del Juzgado, é inseriarán en 
el Bulelin oficial de la provincia, espidién
dose al efecto el oportuno testimonio y ofi
cio al señor Gobernador de la misma, lo 
proveo, mando y firmo.—Félix Herrero y 
Sicilia.

PRONUNCIAMIENTO. Dada y pro
nunciada fué la sentencia que aolecede 
por el señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Nágera y su partido, es
tando en audiencia pública, à diez de Mar
zo de mil ochucientós setenta, siendo tes
tigos Melquíades Ferez y Joaquin Mendo
za, vecinos de esta ciudad, de que doy 
fé.—Ante mí, Pedro Canuto Ugarte.

NÜMERO 218.

Forel presente se cita, llama y empla
za por segunda vez á .Feimin Quintana 
Fernandez, natural de Frías, en la pro
vincia de Búrgos, de oficio, alumbrador, 
que dice ser vecino de Haro, en ésta de 
Logroño, para que comparezca en esta 
mi Juzgado á responder à lo.s cargos, que 
contra él resullan en causa que instruyo 
sobre lesiones á Pedro Pe&aran.da, veri
ficándolo en el término de nueve dias á 
cutí lar desde la inserción de esle en la Ga
cela de Madrid

Dado en Nágera á veinte de Marzo de 
mil ochocientos setenta,—Felix Herrero 
y^icilia.—Porsu mandado, Benito .Atiende 

NUMERO:213.

D. Manuel Grijalba, Juez de primera 
tnstancta de esta villa de £elorado.

For el presente, primero y último edic
to,cito y emplazo á Vicente Martinez y 
Martinez, soltero, natural de Quel, par
tido de Arnedo, conorido por el Navarro, 
para que en el té' mino de treinta dias, 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra él resultan en la 
causa sobre robo á D. Francisco Campo- 
mar, cura propio de Ezquerra, en la no
che del veintidós de Agosto último, aper
cibido que de no hacerlo, se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose los autos y diligencias en les 
estrados de este Juzgado, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á diez y nueve de 
Marzo de mil o^’hocientos setenta.—Ma
nuel Grijalba — E.scribano actuario, Euge
nio Izquierdo Rioja.

NUMERO,214.

D. Ceferino Gutierrez, Juez de prime
ra instancia delp>jriido de Alfaro,

Forel pre.sentec!io-, Ham » y emplazo á

i todos los que se crean con derecho á la 
mitad reservable del vínculo laical funda
do por D.“ Francisca Lucio Lucero, veci
na que fué de esta ciiidad, en el año de 

. mil seiscientos cuarenta y dos, ante Gon- 
I zalo de Rada, para que en el término de 
' veinte dias, contados desde el siguiente 
, de la inserción de este edicto en el Bole- 
; tin oficial de esta provincia, se presenten 
I en Fste Juzgado á usar de su derecho, 

apercibidos que pasado sin hacerlo, les 
I parará el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Atfaro á diez y ocho de Marzo 
i de mil ochocientos setenta.—CeferinoGu- 
í tierrez.—Por su mandado, Claudio Se
gura.

ANUNCIOS.
NÜMERO 21o.

A fin de proceder á la rectificación de 
la riqueza inmueble de este distrito mu
nicipal, su Junta pericial ha acordado que 
lodos los que ^posean fincas en el mismo 
presenten en la secretaría de este Ayunta
miento en el término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia, relacio
nes espresivas de las alteraciones que por 
tr.islacion de dominio ú otras causas, ha
yan sufrido en ei añu último, su respecti
vo capital imponible, pues pasado dicho 
término no se oirá reclamación alguna.

San Millan de la Cogolla 20 de Marzo 
de 1870 —El Alca de, Tiburcio Lejárraga.

NÚMERO 220

Alcaldía constitucional de Ayuilar del rio 
Alkama.

Con el objeto de preparar los datos que 
han de servir de base para la confección 
de lus repartimientos de la contribución 
territorial para el año próximo de 1870 á 

> 1871, el Ayuntamiento y junta pericial de 
esta villa en sesión celebrada en estedia 
han acordado; que los contribuyentes de 
la misma y hacendados forasteros presen
ten en la Secretaria de este municipio en 
el término de veinte días, relaciones de 
las alteraciones que hayan sufrido en sus 
hojas estadísticas desde la formación del 
último repartimiento, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Aguilar 22 de Marzo de 1870.—El Al
calde, Vicente Gonzalez Guerrero.—P. A. 
de la Junta, El Secretario, Facundo Ro
driguez López.

Debiendo proceder à la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de esta villa, por su 
junta pericial y Ayuntamiento se hace in
dispensable que todos los contribuyentes 
presenten en el término de diez dias tas 
relaciones de su riqueza por cada uno de 
los conceptos, conforme se proviene en la 
ley; de las variaciones que haya sufrido 
la riqueza de cada uno en lodo el año eco
nómico último, pues para dicho término 
se obrará conforme el reglamento vigente 
de estadística.

Camprovin 23 de Marzo de 1870.—El 
Alcalde, Tomás de Lucas,—El Secreta
rio, Saturnino Samaniego.

Se arrienda por término de 5 á 10 años 
el establecimiento de Baños y Aguas ter- 
males-acidulo, salinas, bicarbonatadas, 
alcalinas, azoóticas, calizn-magnesianas 
de Rivalosbaños silos en Torrecilla de Ca
meros, distantes cinco leguas de Logroño, 
cuyas virtudes medicinales están debida
mente analizadas y declaradas de utilidad

pública, según consta de las memorias fa
cultativas escritas, que se facilitarán á los 

i que deseen enterarse; reúnen las mejores 
condiciones dimatológicas de localidad y 
abundantes alimentos, con buen servicio 

i de bañeros y los medios necesarios al em- 
! pleo de las aguas, a.sí como el correo y 

coche diario desde Logroño, cuyo trayec
to recorre en tres horas. Los que quieran 
enterarse y hacer proposiciones pueden 
acudir en Madrid á D Ambrosio Laviano 
calle de Postas núm. 50 y en Torrecilla 
á D. Alfonso Martínez de Pinillos calle de 

i San Juan núm. 8.
También se vende dicho establecimien- 

'to¿si resulta comprador.

INTERESANTES
PARA LAS DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS-

MANUAL
DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
' eon arreglo à la ley de 19de Julio de 1869 

é instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año,

POR LA REDACCION

DE EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS
i Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES,
j PARA
'i consulta y guia l< órica-práclica con for

mularios completos para la cobranza de 
i los débitos á favor de la Hacienda, 

Diputación» s y Ayunta oientos, y 
para hacer efei lívas las mullas 
impuestas gubernativamente 

, por los Alcaldes.
Se halla de venta en las principales li- 

bresías y en la Administración de El Con
sultor, calle de Carretas núm. 12, 2.° 
Maurid, y en la librería de Faustino 
Menchaca, portales núm 64, en Logroño.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de 
ayer por la intervención del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente;

Precios de los articulos al por mayor 
y menor.

•Carne de vaca, de 3,800 á4 escu
dos arroba, y de 0,142 à 0,188 escudos 
libra.

Idem de carnero, de 0,142 à 0,188 es
cudos libra.

hfom de ternera, de 0,400 à 0,500 
escudos libra.

Pao de dos libras, de 0,120 á 0,170 
escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos 
arroba y de 0,168 á 0,236 escudos libra.

Judías, de 2,600 á 3 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,150 escudos libra.

Lentejas, de 1,800 à 2 escudos arroba, 
I y de 0,096 á 0,118 escudos libra. 
’ Carbon, de 0,600 á 0,700 escudos ar

roba.
i Patatas, de 0,650 à 0,750 escudos ar- 
j roba, y de 0,024 á 0,030 escudos libra.
’ PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO 
¡ DE HOY.

Cebada, á 2,100 escudos fanega 
Trigo vendido... 660fanegas. 
Precio medio  4,126 escudos.
Nota. — Reses depolladas ayer.

133 vacas que hacen. 57.361 libras de 
peso.

214 carneros, que hacen. 5.169 idem-, 
80 corderos, qu» hacen. 1.965 idem. 

296 cerdos, que hacen. 58.964 ídem. 
42 terneras.—89 cabritos.—132 corde

ros lechales
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia.
Madrid 20 de Marzo de 1870.—El 

; Alcalde primero, Manuel Maria José de 
< Galdo.

BIBLIOTECA ECONÓMICA

DE INSTRUCCION RECREO.

A 5 reales tomo en la librería de Faustina 
Menchaca, Portales, 64.

Obras que se encuentran de venia

JULIO VERNE.

De la tierra á la Luna, viaje directo en 
94 horas 13 y 20'*.—6.“ edición. . 1 tomo.

Un descubrimiento prodigioso.-3.* ed. 11
Los Ingleses en el Polo Norte.—4.* ed.l t
El desierto de hielo.—4.* ed............ 1 t.
Viaje al centro de la tierra.—2.*ed. 1 t.
Cinco semanas en globo.—S.* ed. . . 1 t
Los hijos del capitán Grant, viaje al re

dedor del mundo.—5.’ edición ...... 1 t.

E. LA6OULAYE.

París en América.—3.‘ ed. . 1 l.
El rey de los papamoscas.—5." ed 1 t.

MAYNE REID.

Aventuras de Carlos Linden.—2? edi
ción .....................................'................... 2 t.

Primera parte: La india. j 
Segunda parte: El Himalaya.
La granja en el desierto.—2.‘ ed.. . 1 t.
El desierto de agua.—2 ’ edición . , H.
Los cazadores de osos.—2-* edición.. i t.

E. DE PARVILLE.

Un habitante del planeta Marte.—4.*edi
ción ........................................................... .....

OBLEMAN (J. Nombela.)

La piedra filosofal, historia de un doctor 
que ha resuelto el problème de vivir sin 
comer.............................................  . 1 i.

EDGAR POE.

Los anglo-americanos en el Polo Sur.— 
4.‘ edición................................................. 1 i.

J. CARANAGH.

La mejor victoria.—i.’ed................ 1 t.

A. ROGER.

Viaje submarino, aventuras extraordina
rias del Dr. Trinitus — 2.^ ed........... ..  . 1 l.

T. GAUTIER. 

Historia de una momia 1 i,

A. DUMAS. 

De París á Astrakan impresiones de via
je  5 t. 

KAEMPFEN. 

La taza de té, viaje á China 1 t.

IMP. DE F. MENCHACA
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